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PUBLICACIÓN DEL 27 DE ENERO DE 2022 
LA COORDINADORA DEL GRUPO DE COBRO COACTIVO DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA – ANM en uso de las facultades legales y reglamentarias, 
en especial las conferidas por la Ley 6 de 1992, la Ley 1066 de 2006, el Decreto Reglamentario No. 4473 del 15 de diciembre de 2006, el Decreto Ley 4134 del 03 de noviembre de 2011, la 
Resolución Interna No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 423 de 09 de agosto de 2018, y No. 061 de 06 de febrero de 2019, y de acuerdo con lo previsto en el Título VIII del Estatuto Tributario, 
procede a notificar a través de este medio, el acto administrativo que a continuación se describe: 

TITULO 
MINERO 

DEUDOR (ES) / C.C. PROCESO 
COACTIVO 

VALOR DEUDA ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA Y FECHA DE EXPEDICION AUTORIDAD QUE 
EXPIDIO EL ACTO 

AVISO 

 
 

LHN-08091 

DIEGO ARNULFO 
OCHOA BERBESI 
identificado con C.C 
21.168.156 

 
 182-2019 

$8.813.525 más 
indexación y los 
gastos y costas del 
proceso que se 
causen desde que 
las obligaciones se 
hicieron exigibles 
hasta el día de su 
pago efectivo. 

Auto No. 868 del 25 de octubre de 2019 “Por el cual se libra Mandamiento de Pago 

dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 182-2019  de la AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA – ANM en contra del señor DIEGO ARNULFO OCHOA BERBESI 

identificado con C.C 21.168.156  por las obligaciones económicas derivadas  dentro 

del contrato de concesión  No. LHN-08091” 

La Coordinadora del 
Grupo de Cobro 
Coactivo de la Oficina 
Asesora Jurídica de la 
AGENCIA NACIONAL 
DE MINERIA 

No. 6 

La notificación se entenderá surtida desde la fecha de publicación de este aviso en concordancia con el artículo 568 del Estatuto Tributario y se indica que contra del Auto No. 868 del 25 de 
octubre de 2019 procede escrito de excepciones contempladas en el art. 831 del Estatuto Tributario dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de mandamiento de pago, plazo 
en el cual, el deudor deberá cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, de conformidad con el art. 830 del Estatuto Tributario. Finalmente, con esta publicación, se adjunta 
copia íntegra del Auto No. 868 del 25 de octubre de 2019 en dos (2) folios de contenido por anverso y reverso.  

 
Proyectó: Olga Milena Montañez Niño   
 
 

AURA LILIANA PÉREZ SANTISTEBAN 
Coordinadora Grupo Cobro Coactivo 

 










